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MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUrJION' de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Categoriaó;

Jefe de SegLlnda
Jefe Sección Técnica
Encargado general
Jefe. de Taller
Técnico comercial
Vendedor - Visitador
Visitador de Agencias
Delineante proyectista
Delineante de primera .
Delineante de segunda
Calcador
Oficial d e primera
Oficial de segunda
Telefonista
Auxiliar
Aspirante
Subjefe de Organización
Técnico Organización de primera
Técnico Organización de segunda
Encargudo
.íc:fe de equipo
Especialisla
Almacenero
Colocado!' de primera
Co!ocarior de segunda
Contrnn1destTc
oncial or> primera de aL Aux.
Cünductor de primera
Ofic:nl df' segunda de Of. Aux.
Conductor de segunda con prima
Condúctor de segunda sin prima
Oficial de tercera de Oí. Aux.
Aprendiz
Cobrador
Conserje
Vig,ilante jurado
Vigilante
Ordenanza
Portero
Cocinero
Camarero
Limpiador
Botone~

Pe~etas

:1.618
;-;.788
;'1.788
:l.788
4.245
3.850
3.600
3.166
2.918
2.424
2.006
2.913
2.424
2.124
1.824
1,277
3.466
2.727
2.124
2.576
2,121
1.!515
2.121
2.121
1.818
2.727
2,421
2.'124
2.121
1.824
2,121
¡ .8j8
l.126
1.818
1,824
1.15] 5
1.515
] .515
1,515
1.515
1.515
] ,515

lil12

la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/]966. aprobado por
Dl'creto 2&19/1966.

Barcelona, 31 de enero de 1973.-EI Delegado provincial,
Francisco 3rosa Paláu.-1.960-C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 9 de febrero de 1973 por la que se
aprueba el Plan 1,e Mejoras Territoriales y Obras
de la zona de concentración parcelaria de San. Pe·
layo de Buscás (La Coruña). .

limos. Sres.: Por Decreto de 23 de marzo de 1972 se declaró
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de
San Pelayo de Buscas (La Coruña).

En cumplimiento de lo dispuesto en, la' Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, y en
la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, el Insti
tuto l,Jacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado y
somete a la aprobación de ~ste Ministerio el Plan de Mejoras
Territoriales y Obras de la zona de San Pelayo de Buscás
(La Coruña), que se refiere a las obras de redes de caminoS.
Examinado el referido Plan, este Ministerio considera que las
obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas en los
grupos que determina,u los artículos 23 y 24 de la Ley de Or·
di¡1nación Rural de 27 de julio de 19613, y que al propio tiempo
dichas obras son necesarias para. que de la concentración par
celaria se obtengan los mayores beneficio&, para la producción
de la zona y para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.--Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona de San Pelayo de Buscás (La Coruiia), cuya
concentración parcelaria fué declarada de utilidad pública por
Decreto de 23 de marzo de 1972.

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de
8 de noviembre de 1962, modificado por los articulos 23 y 24 de
la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de' 1968, se conside
ra que las. obras de red de caminos quedan clasificadas en
el grupo a) del citado articulo 23 de la mencionada Ley de
Ordenación RuraL

Tcrcero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Ins~

tituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario; las obras
deberan iniciarse antes de qUe terminen los trabajos de con
centración parcelaria

Cuarto.-Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli~

caci6n de cuan~o se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. n. para. su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid. 9 de febrero de ]973.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in~.

coado en esta Delegación Provincial, a instancia de "Empresa
Na.cional HidroeI¿ctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar~

celona. paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc·
triea, - cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número de expediente: AT/ce-10641/72.
Origen de la línea: ApOY9 número 4 de la línea derivación

a E. T. 4.225 (...Condieseh).
Final de la misma: E. T. número 6.088 (~Laboratorios

Farrer»).
Término municipal a que afecta: San Cugat del Vallés.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,025, aéreo.
Conductor: Aluminio-acero, 43 milímetros cuadrados de sec-

ción.
Material de apoyos: Metálicos.
Estación transf'.ormadora: Uno de 100 KVA., 25/0,380-0,220 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto

en los Decr'3tos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 1.8 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
nOViembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

.-~utoriz~r la .instalación de la línea solicitada y declarar la
utIlIdad publica de la misma, a. los efectos de la imposición de

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

lImos. Sres. Subsecret.ario de este Departamento y Presidente
del InstiJuto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

RESOLUCION de la Dirección General de la, Pro·
ducción Agraria por la que se determina la poten
cia de inscripción de los tractores marca "Fiat».
modelo 150 C. _

Solicitada por "Tractorfiat, S, A.», la homologación gené
rica de la potencia de los tractores que se citan, y practicada
la misma mediante su ensayo reducido en la Estación de Me
cánica Agrícola, esta Dirección General, de conformidad ·con
lo dispuesto en la Orden ministerial de 14 de febrero de 196!.
hace pública su flesolución de esta misma fecha, por la. que:

l. Las Delegaciones Provincia1es de Agricultura han sido
autorizadas para registrar y matricular los tractores marca
«Fiat», modelo 150 e, cuyos datos homologados de potencia y
consumo figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido
establecida en 137 (ciento treinta y siete) ev.

Madrid, 1 de ma-rzo de 1973.-El Director general.-P. D.• sI
Subdirector general de Medios de la Producción Vegetal, Luis
Miró~Granada Gelabert.
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Tractor homologado.

16 marzo 1973

ANEXO QUE SE CITA

B. O. ne] K-Num. 65

Velocidad Condiciones atmosféricas
Potencia del trao Ir. p. ro.l
lO' • la toma de Consumo

fuerza . - específico

CC. Vol I Toma (gr/C. V. hora) IMotor

I
de Temperatura

I
Presión

fuerza (OC) (mm. Hg,)

Prueba de potencia sostenida a 2.000 r. f· m. del motor

Datos observados ............................ 1 126.6
1I

2.000 1778
1I

214 II 12

Datos referidos a condiciones atmos-I

1I 11 11
féticas normales ........................... 13'.8 2.000 1778 1.5.5

Marca ;.--;.- ..•;-;;;;;~ ;•. ;-;-.;; ;-.-;- ;

Modelo , .

Tipo ~ ; ; ~ ~,:

Número de. bastidor o chasis ..

Fabricante .

Motor: Denominación .

Número .

Combustible empleado ..

,. Ensayo de homologación de potencia.

n. Ensayos complementarios.

..Fiat•.

..150 e.o

Oruga.

006595.

Fiat, S. p. A., Torino malial.

Fiat, modelo 8.205.513.

004219.

Gas·oil. Densidad. 0.840. Número de cetano. 50.

699

760

9atos observados 1

Datos referidos a condiciones atmos.1
. féricas normales .

11

11

11

11

11

1I

lIJ. Observaciones: El ensayo 1 está realizado a.la velocidad del motor -2,000 revoluciones por minuto-, designada como nominal
por el fabricante para trabajos a la toma de fuerza y a la baITa.
El tractor posee una toma de fuerza de dimepsiones no normalizadas. por lo que el mismo no es apto para accionar a la
toma de fuerza las máquinas agrícolas usuales previstas para 540 o 1.000 r. p. m.


